RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000510, Ents. 6623 y 6950/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoria de este Tribunal ante el Ministerio de Salud Pública relacionadas con el convenio suscrito con la Fundación Manuel Pérez (FMP) con fecha 29 de agosto de 2014;

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de diciembre de 2007 se suscribió contrato de préstamo por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF 7486-UR, destinado a financiar el Programa de Prevención de Enfermedades No Trasmisibles (PPENT);

2) que con fecha 30 de agosto de 2013 se suscribió Convenio Marco entre la Administración de Servicios de Salud del Estado y la Fundación Manuel Pérez (FMP), mediante el cual la Fundación se comprometió a proveer asistencia al MSP en la ejecución de los componentes 1, 2 y 4 del Programa de Prevención de Enfermedades No Trasmisibles (PPENT), a través de la contratación  y administración de consultorías individuales para la ejecución de sus componentes;
3) que la cláusula cuarta de dicho Convenio estableció el plazo de vigencia desde la suscripción hasta la fecha de cierre del Convenio de Préstamo BIRF L7486 UR prevista para el 29 de agosto de 2014, pudiendo prorrogarse de conformidad de ambas partes y siempre que la fecha del cierre del convenio sea extendida, previa notificación y aceptación del BIRF;
4) que en el marco del citado convenio, con fecha 1 de enero de 2014, se suscribió convenio específico entre el MSP y la mencionada Fundación, con plazo hasta el 31 de diciembre del año 2014;
5) que si bien este Tribunal con fecha 5 de febrero de 2014, acordó observar el gasto en razón de la ausencia de procedimiento competitivo para proceder a la contratación, con fecha 23 de abril de 2014, acordó levantar la observación formulada, dado que la financiación del convenio es con cargo al Préstamo 7486 UR realizado con el BIRF, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5:378.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que con fecha 2 de julio de 2014, el Banco Mundial comunicó al Ministerio de Economía y Finanzas que la fecha de cierre del Programa PPENT fue modificada, pasando a ser el 31 de diciembre de 2015;

7) que por nota de fecha 31 de octubre de 2014, el Contador Auditor destacado de este Tribunal ante la Secretaría de Estado actuante, remitió las presentes actuaciones referentes al convenio suscrito con fecha 29/8/14 por  MSP con la citada Fundación, en virtud de que el monto resultante excede el tope de intervención de dicha Auditoria;

8) que el convenio celebrado en esta oportunidad establece: 
8.1) que el objeto del presente es la institucionalización de cambios estructurales promovidos por el Programa de Prevención de Enfermedades No Trasmisibles (PPENT), estimándose el monto del mismo para el año 2014 en $ 2:000.000 y para el año 2015 $ 9:000.000, sobre la base del costo del trabajo a contratar entre diferentes perfiles profesionales y de trabajo necesarios para el desarrollo del proyecto y hasta un 5% para el costo de las acciones logística y de gestión administrativa de apoyo involucradas en el desarrollo del mismo; 
8.2) que la Fundación recibirá del MSP un anticipo de fondos de hasta un 50% del costo máximo planificado de las consultorías de servicio y obra individuales a contratar, que será financiado con cargo a la Fuente de financiamiento por el período de cada Ejercicio económico fiscal;

 8.3) que el plazo del convenio será hasta el 31 de diciembre de 2015;

 8.4) que se rescinde el convenio de fecha 1 de enero de 2014 cuyo objeto es similar al del presente convenio;

9) que por Resolución del Ministerio de Salud Pública de fecha 24 de octubre de 2014, se autoriza la transferencia a la Fundación Manuel Pérez de la suma de $ 2:000.000 correspondiente al año 2014, estableciéndose el pase al Contador Auditor de este Tribunal ad referendum de la intervención del mismo;

10) que se afectó el crédito por la suma total de $2:000.000 según el siguiente detalle: 
10.1) documento de afectación Nº 2692 por la suma de $ 1:900.000 con cargo al Inc. 12 MSP, Unidad Ejecutora “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos específicos” Prog. 441, Proyecto 901, Objeto del Gasto 559 “Transferencias corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro; y 
10.2) documento de afectación Nº 2693 por la suma de $100.000 con cargo al Inc. 12 MSP, Unidad Ejecutora “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” Prog. 441, Proyecto 901, Objeto del Gasto 559, ambos de fecha 23 de octubre de 2014;                                 
CONSIDERANDO: 1) que el Programa de Prevención de Enfermedades no Trasmisibles (PPENT), lo ejecuta el Ministerio de Salud Pública en asociación técnica con la Dirección General de la Salud (DIGESA), la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Dirección General de Sistema Nacional Integrado de Salud (DIGESNIS), con la asistencia de la Unidad de Cooperación y Administración (UCAP);

 2) que el Convenio Específico suscrito el 29 de agosto de 2014 entre el MSP y la Fundación Manuel Pérez que se remite en esta oportunidad, se celebra en el convenio marco suscrito entre la Administración de Servicios de Salud del Estado y la citada Fundación con fecha 30 de agosto de 2013, teniendo  como  financiación  fondos  provenientes  del Préstamo BIRF L 7486-UR;
3) que el mencionado convenio marco establecía su extensión hasta la fecha del cierre del Convenio Préstamo BIRF previsto para el 29 de agosto de 2014, pudiendo prorrogarse de conformidad de ambas partes y siempre que la fecha del cierre del convenio sea extendida, previa notificación y aceptación del BIRF (Resultandos 2 y 5);
4) que dada la modificación de la fecha de cierre del Préstamo BIRF L 7486-UR hasta el 31 de diciembre de 2015, se entiende que el convenio específico remitido se ha celebrado al amparo del convenio marco de fecha 30 de agosto de 2013;
5) que la transferencia dispuesta se realiza ad referendum de la intervención de la Auditoría destacada de este Tribunal ante la Secretaria de Estado actuante;
6) que el Convenio se celebra al amparo de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención de los gastos emergentes del presente convenio al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública previo control de la imputación del mismo al rubro adecuado en el Ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;

3) Devolver las actuaciones.
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